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Total salarios brutos 1992

Anual-92 1 Men$ual·92

CaIC{!oriaS

TECNICOS OFICIOS
Delineante proyectista .
Delineante .. ' .
Calcador .

SUBALTERNOS
Guarda .

g~d~~~~~a .:~ :::::::::::::::::::::": ::::

I
1.996.425
1.845.347
1.392.317

1.165.797
1.279.127
1.165.797

133.095
123.023
92.821

77.720
85275
77.720

marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el- Rcal Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificac.ión
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado~).

Madrid, 24 de abril de 1992,-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

'OBREROS
Oficial!.' . . .. . . . . .. .. .. . . .. .. .. . . . . 1.489.278
Oficial 2.' 1.355.932
Oficial 3.· 1.318.240
Ayudante especialista "1.280.629
Peón 1.167.221
Trabajador 17 años 708.822
Trabajador menor 17 ,....... 461.788

97.952
90.395
87.883
85.375
77.815
47.255
30.786

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA «CABINAS
TELEFONICAS, SOCIEDAD ANONIMA» (CABITEL)

TITULO PRIMERO

Definidones de carácter general

ANEXO 2 CAPITULO PRlMERO

,- "

Principios generales

Articulo 1.0 Declaración.-EI presente' Convenio Colectivo 'se sus
cribe por los representantes de los trabajadores, los sindicatos y repre
sentantes de la Empresa «Cabinas Telefónicas, Sociedad Anónima»
(Cabitel), en el marco del Estatuto de los Trabajadores, para regular
las relaciones laborales, organización del trabajo, sistemas 'i cuantías
de las retribuciones, derechos de la representacIón de los trabajadores
de la Empresa y condiciones de trabajo, con la finalidad de obtener
los mejores resultados económicos, declarando ambas partes negocia
doras su propósito de dar a dichas normas la ¡:lennanencla en el tlempo
que de su propia naturaleza se derive, para obtener la más amplia se
guridad jurídica en los campos señalados.

. Art. 2.° Comisión Paritar~a de Interpretación y Vigilancia
(CPIV),-Para cuidar de la correcta aplicación de lo dispuesto en este
Convenio, conocer de cuantas materias o disposiciones se produzcan
en su cumplimiento y actuar como órgano de interpretación en los
términos que más adelante se regulan, se designa una Comisión Pari·
taria en tanto se mantenga la vigencia del Convenio, uniendo dicha
composición como anexo al mismo, y de la que formarán parte dos
miembros designados por la Dirección de la Empresa y otros dos miem
bros designados por los representantes de los trabajadores en la Comi-
sión Negociadora del Convenio o en su revisión, .

Los miembros de la Comisión Paritaria podrán ser sustituidos a pe-
tición de la parte que re'p'resenten. -, .

Art. 3.0 CompensacIón.-Las condiciones establecidas en el presen
te Convenio sustituyen a todas las actualmente en vigor en la Empresa,
especialmente a las comprendidas en la Ordenanza Laboral' del Sector
y"Regla~entode Régimen Inteli.or, qu~ se aplicarán tan sólo.en defecto
oe norma pactada, o como mediO de mterpretaclón en cuanto sea pre
cedente, a reconocer ambas partes que la normativa' contenida en este
Convenio se acomoda a la legislación vigente, responde a las condi
ciones actuales de trabajo en la Empresa y resulta en su conjunto más
beneficiosa para ambas partes, todo ello sin perjuicio de-que si algún
trabajador o grupo de trabajadores tuvieran ~onocidas condiciones
qu~, examinadas en su conjunto, fu~ran sup~riores a las aquí pactadas,
senan respetadas con caracter estnctamente personal, con respeto al
principio ae la condición más beneficiosa.

Art. 4.0 Absorciól1.-Las mejoras de todo orden, económicas fun
cionales, de organización del trabajo o de jornada laboral, que pudieran
acordarse por disposición legal o norma de obligado cumplimiento, _
sobre las contenidas en el presente Convenio, total o parcialmente, ten·
drán carácter de compensables y absorbibles por las condiciones del
mismo en cuanto estas últimas, globalmente consideradas en cómputo
anual, resulten más favorables a los trabajadores, y sólo en caso·con
trario se incrementarán sobre las aquí _pactadas.

Si durante la vigencia del presente Convenio se produjeran acuérdos
globales entre sindicatos y Gobierno u otros agentes sociales que pu
dieran afectar a lo regulado en este Convenio, serán incorporados al
mismo previo estudio y deliberación de la Comisión Paritaria.,

Art. 5.0 Vinculacion.-Ambas partes convienen expresamente que
las normas pactadas en el presente Convenio serán aplicables en tanto
tengan vigencia todas y cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido
en cuanto a revisión de las condiciones economlcas, de jornada, calen
dario laboral y demás. a las que se confiere carácter no nonnativo. En
caso de que alguna de. estas normas resultase alterada por disposiciones
legales, la Comisión Paritaria de IntelJ'retación y Vigilancia deberá
acordar, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicidad
de dichas normas, si procede modificación parcial o total de las normas
afectadas.

133
109
102
98
96
87

31.965
63.930

127.860
191.790
255.720
319.650
383.580

"...Ptas. brutas

1.068
875
813
786
769
698

2.131
4.262
8.524

12.786
17.048
21.310
25.572

J=....
Ptas. brutas

ANEXO 3

Sueldos persona Bedaux

Complemento personal de antigüedad

-
Escalón - Impol1e-92 Prima media TOlIIJ-92

E-l 2.029.039 243.485 2.272.523
E-2 2.099.222 251.907 2.351.129
E-) 2.172.854 260.742 2.433.596
E-4 2243.658 269.239 2.512.896
E-5 2.320.721 278.487 2.599.208
E-6 2.397.696 287.724 2.685.420
E-7 2.480.979 297.718 2.778.697
E-8 2.564.786 307.774 2.872.560
E-9 2.652.854 318.343 2.971.197
E-lO 2.754.735 330.568 3.085.304

ANEXO 4

Nocturnidad 1992

Calegorlas profesionales

Primer trienio .
Segundo trienio , .
Pnmer quinquenio .
Segundo quinquenio ' .
Tercer qumquenio . , , , .
Cuarto quinquenio .
Quinto quinquenio , ..

Ayudante técnico ,.,., .
Oficial de primera , .. , , ' .
Oficial de segunda , .. ,., .. " , .
Oficial de tercera , .
Ayudante especialista , .
Peón .

11264 RESOLUCION de 24 de abril de 1992, de Ja Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscr~ión
en el Registro y publicación en el «Boletin Oficial del Es·
tado>; del Convenio Colectivo para la Empresa ((Cabinas
Telcfónicas, Sociedad Anónima,; (Cabitel).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cabinas Te
lefónic~s, Sociedad Anónima)~ (Cabitel) que fue suscrito con fecha 27
de septlcmbre de 1991, de una parte por micmbros del Comité de Em
P!"~sa y Delega~os de Personal de la citada razón social en representa
ClDn del colectivo laboral afectado, y de otra, por la DireCCión de la
Empresa en representación de la misma y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, apartados 2·y 3, de 1,!.J.:'ey 8/1980, de 10 de

~
1" -,-::--_--::__.....,-,.-,-

Percepciones lírulas por período de
yenclmicnto
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CAPITULO 1I

Ambitos de aplicación

Art. 6.0 Tem"/orial.-Las nannas contenidas en el presente Conve
nio serán aplicables en todos los Centros de Trabajo que mantiene la
Empresa, o mantenga en el futuro, en cualquier lugar del Estado Es
pañol.

Art~·7.o Personal.-EI presente Convenio afecta a todos los traba
jadores que presten servicIo en la Empresa, con exclusión:

a) De los de Alta Dirección comprendidos en el artículo 2.0 .1.a)
del bstatuto de los Trabajadores, salvo que éstos soliciten expresamente
su inclusión.

Si se designara para cualquiera de las funciones comprendidas en
el apartado a) a personal que pertenezca a la plantilla de la Empresa.
continuará en la misma, figurando con la indicación «en puesto airee
tivO)), hasta que cese en aquél, momento en que volverá a su situación
activa en la plantilla, con abono del tiempo de servicio que estuvo en
aquella ~ituación.. _ .

,b) El pc:rsonal ~écnico. a quien se encomi,enda .alg~n ~~rvic~o o tra
bala detenmnado Sin contlDUldad en la función m sUJeclon a Jomada,
sa va que de su relación dimane que es trabajador a tiempo parcial.

c) Los agentes de publicidad que trabajen exclusivamente a comi-
sión, de confonnidad con lo establecido en el Real Decreto 1438/1985
y demás disposiciones complementarias. -

Art. 8.° Temporal.-El presente Convenio entrará en vigor al dia
siguiente de su finna con independencia de la Yecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». Sus efectos económicos se retro
traerán al I de enero de- 1991, con excepción de dietas, locomociones
y pluses.

Tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1993 y será prorrogado
tácitamente por períodos de un año en caso de no ser denunciado por
alguna de las partes finnantes con una antelación mínima de dos meses
antes de su vencimiento. .

TITULO 11

Organización del- trabajo y grupos laborales

CAPITULO PRlMERO

Disposiciones generales

Art. 9.° Facultad de organización.~La organización de la Empresa
corresponde a su Dirección, que en cada caso dictará las nonnas per
tinentes, con sujeción a la legislación vigente.

La Dirección de la Empresa adoptará cuantos sistemas de raciona
lización, automatización y modernización juzgue necesario, así como
cuantos métodos puedan conducir a un progreso técnico y económico
de la Empresa, sin peIjudicar la fonnación profesional que el ~rsonal
tiene el deber y el derecho de completar mediante la práctica diaria y
estudio conducente a tal fin.

La Empresa mantendrá informados a los representantes de los tra·
bajadores oe los proyectos que tenga al respecto. .

. Art. 10. Plantj/Jas y presupuesto de personaL...La Empresa dará a
conocer cada año la plantilla general de su personal, así como la pre
visión de vacantes de cada uno de sus centros de trabajo.

Asimismo, dará a conocer cada año la relación de trabajadores, en
la que deberán constar los siguientes datos: nombre y apellidos del
trabajador, categoría y cargo, antigüedad en la Empresa y en la cate·
garla. -

Todo ello se dará a conocer a tos representantes de los trabajadores
antes del 10 de febrero de cada año por medio del tablón de anuncios,
quienes podrán hacer las observaciones que consideren oportunas sobre
errores en que se pued~ haber incurrido.

Dichos errores serán subsanados por la Empresa en un plazo máximo
de quince dlas.

La Empresa informará a los representantes de los trabajadores de
los cambIOS que se produzcan en la estructura.

Grupo Primero: Personal Técnico y Administrativo

Jefaturas

Jefe de Departamento.
Jefe de Primera.
Jefe de Segunda.
Jefe de T.<;:rcera.

Técnicos

Técnico de Gestión.
Técnico Especialista.

Titulados de Grado Superior

Titulado de Grado Superior.
Titulado de Entrada.

Titulados de Grado Medio

Titulado de Grado Medio.
Titulado de Entrada.

Personal Administrativo

Oficial Mayor. .
Coordinador de Planificación y Administración.
Oficial··de Primera.
Oficial de Segunda.
Auxiliar de Primera.
Auxiliarde Segunda.
Auxiliar de Entrada

Auditores

Auditor A.
Auditor B.

Grupo Segundo: Personal de Producción

Coordinador de Producción.
Oficial de Planta.

Conductores

Conductor de Planta Exterior.
Conductor de Mantenimiento.

Personal de-Información

Auxiliar de Información.
Personal de Planta

Auxiliar de Planta,

Grupo Tercero: Personal Subalterno y Oficios Varios

Personal Oficios Varios

Oficial Oficios Varios Mayor.
Oficial Oficios Varios Primera.
Oficial Oficios Varios Segunda.
Auxiliar Oficios Varios Primera.
Auxiliar Oficios Varios Segunda.
Auxiliar Oficios Varios Entrada.
Peón.

Personal Subalterno
Ordenanza.
Botones (hasta los dieciocho años).

Gropo Cuarto: Personal de informática

Técnico de Gestión.
Analista.
Analista Programador.
Técnico Especialista.
Programador Senior.
Programador Junior.
Qperador Grabador Senior.
Operador Grabador Junior.

BOE núm. 121

CAPITULO 11

Clasificación del personal

Art. 11. Principio.-EI personal fijo de plantilla se clasificará en
grupos y, dentro de los mismos, en categorías profesionales. El personal
eve,ntu~l, .fijo de carácter discontinuo,.cn prácticas o a tiemp:o parcial,
sera aSImIlado a una categoría profeSIOnal que contemple el presente
Convenio.

Art. 12. Grupos Lahort!'es.

TITULO m
Ingreso y promoción

CAPITULO PRIMERO

Ingreso

Art 13. Condiciones de ingreso.-Cuando por necesidades de la
Empresa sea preciso cubrir puestos de trabaJO con personal de nuevo
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ingreso, la Dirección informará a los represeñtantes ae los trabajadores
del número de puestos a cubrir y sus características.
..Antes de pnx:e~er a la contratación exterior serán agotadas las po~

slbllldades de cubnr las vacantes o plazas de nUeva creación con per~
sonal de la Empresa..

- La contratación de personal se regirá en todo momento por las nor
mas legales en vigor y por las que a continuación se indican:

a) La detenninación de las condiciones exigibles para el ingreso
serán fijada~ por la Dirección una vez consultados los representantes
de los trabaJa~ores, antes de proceder a su publicación.

b) Los Tnbunale'g Calificadores estarán compuestos por represen
tantes de los trabajadores y de la Dirección de la Empresa. Definirán

'dctenninarán y calificarán las pruebas de aptitud para el ingreso. '
f e) Para el periodo de prueba se estará a 10 dispuesto en el Estatuto

de los Trabajadores y demás nonnas legales en dicha materia.
d) A través de los contratos en prácticas, de acuerdo con el Real

Decreto 1992/1984 y con las condiciones económicas que se establece
en el articulo 20 bis.

Durante estos períodos ambas partes son libres de rescindir el con
trato sin indemnización de ninguna clase. Superado este período sea
de modo exp~eso,o táci~o, el trabajador queqará inc~rporado a la 'Em
presa ~n los te~mos fijados en el contrato Si lo hubiera, computándo
sele dicho penado de prueba a efectos de antigüedad, vacaciones y
períodos de adaptación y fonnación.

Quienes con anterioridad a la fecha de la finna de este Convenio
hubieran trabajado más de un total de tres meses dentro de los últimos
años ~0T! carácter ,eventual, fijos o periódicos con carácter discontinuo,
~n practicas o a .tl~mpo parcial, mantendrán el derecho preferente, en
19ual~ad de condicIOnes, en las oportunas convocatorias respecto a otros
can~ldatos. Todo ello no implica obligación por parte de la Empresa
de mfomlar a todos y cada uno de ellos.

Art, 14. Clases de promoción.-Se define como promoción el cam
bio de una categoría inferior a otra superior dentro o fuera de su Grupo
Laboral. Se podrá producir de alguna de las siguientes fonnas:

a) Por cobertura de vacantes que pueden proceder de nuevos pues
tos o de la,baja de alguno de los existentes que deba ser cubierto por
un nuevo titular.

.b) Por pennanencia en las categorías detenninadas, scgún la si
gUIente esca]a:

Titulados Facultativos de Grado Superior
Titulado Entrada Grado Superior: Pennanencia durante seis meses

y pasa a:
,Titulado de Grado Superior~

Titulados Facultativos de Grado Medio
Titulado Entrada Grado Medio: Pennanencia durante seis meses y

pasa a:
Titulado de Grado Medio.

Personal Administrativo y Oficios Varios

Auxiliar Administrativo y. Auxiliar Oficios. Varios Entrada: Penna-
nencia durante seis meses y'Pasa a: .

A.uxiliar Administrativo y Auxiliar Oficios Varios Segunda: Penna~
nencla durante tres años y pasa a:

Auxiliar Administrativo y Auxiliar Oficios Varios Primera.

Personal biformilJico
Operador Grabador Junior: Permanencia durante unai'\o e infonne

técnico favorable del Area de Jnfonnática y pasa a:
Operador Grabador Senior.
Programador Junior: Pennanencia durante un ai'\o e informe técnico

favorable del Area de Infonnática y pasa a:
Programador Senior. _

El efecto de los ascensos de la escala anterior será a partir del dia
del mes siguiente a aquel en que se cumplen los plazos.
En el supuesto a), la provisión de vacantes se reauzará mediante las

correspondientes convocatorias y pruebas de aptitud, excepto para aque
llos puestos que por sus exigencias de fonnación o responsabilidad
sean fijad-?s por la Dirección de la Empresa como de libre designación.

A partIr de la entrada en vigor de este Convenio, todo cambio de
Grupo Laboral lo será por concurso-oposición, supondrá el ingreso en
el nuevo Grupo por la categoría correspondiente a la convocatoria-,\ue
supere. En los casos de incapacidad se estará a lo que dispongan as
normas legales.

La incidencia económica de los aumentos de categoría por antigüe
dad y los nuevos trienios qu.e deban cumplirse en el-futuro se compu
tarán dentro del aumento de masa salarial correspondiente a cada año.

Los incrementos yegetativos se producirán aun cuando'no se pacten
otros aumentos salanales.

Art. .15. Cqnvocatorias.--Cuando la Dirección de la Empresa estime
necesano cubnr una vacante o puesto de nueva crea,ción establecerá,

u~a vez consult~dos ll?s representant~s de los trabajadores, las condi
CIones a que se ajustara la convocatona, que debe incluir como mínimo:

l. Categoría del puesto de trabajo. ;
2. Dirección y área, zona,y provincia
3. Requisitos de foonación y experiencia.
4. Temario y bibliografia siempre que sea posible.
5. Salario brutO' a percibir y gratificación Si p'rocede.
6. Plazos, lugar, fecha y composición del Tnbumil Calificador.
7. En la Convocatoria se podrá especificar si las plazas -son para

centro determinado o si se puede optar o vacantes que se produzcan
con un plazo o zona determmada.

La convocatoria podrá detenninar a criterio del Tribunal un orden
de prioridad de. las solicit.u~es estableciendo un grupo prin~ipal y un
grupo sec.undano. Las soliCItudes de este segundo grupo ~ólc;> pasarán
prucbas SI no se cubren las vacantes con las del grupo pnnclpal. .

El, plazo de tiempo que ha de mediar entre la Convocatoria y la
práctica de las pruebas no deberá ser inferior a veinte días naturales,
salvo pacto con la representación de los trabajadores.

La Empresa difundirá inmediatamente las convocatorias a todos los
centros de trabajo.

Previamente la Empresa, teniendo en cuenta las solicitudes del per
sonal y las necesidades y organización del trabajo, podrá llevar a cabo
los cambios de acoplamiento, dentro de la misma residencia:, entre el
personal de la categoría.

En los supuestos de traslado no será necesario realizar pruepa alguna
cuando el Tribunal así lo decida.

Quien obtenga plaza mediante Convocatoria o traslado deberá per~
manecer doce meses en el centro. de trabajo sin posibilidad de presen
tarse a nuevo traslado o Convocatoria, excepto en aquellos casos en
que el Tribunal así lo decida.

Art. 16. Tribunales Calificadores.-EI Tribunal Calificador estará
compuesto por cinco miembros. Dos serán elegidos por los represen
tantes de los trabajadores, dos por la Empresa (uno de ellos por Personal.
y otro de la Dirección del puesto a cubrir) y uno por Relaciones La-
borales. '

Art. 17. Determinación de las pruebas.-Será. facultad del Tribunal
la detcnninación de las pruebas oportunas de acuerdo con las condi
ciones establecidas en la Convocatoria. Esta detemiinación la realizará
el Trjbunal el mismo día del examen y con la antelación mínima ne-
cesana. ..,

Las pruebas para la selección del personal podrán consistir, de acuer·
do con lo establecido en la Convocatoria, en: .

Exámenes psicotécnicos.
Exámenes teóricos.
Exámenes prácticos.

Todas las pruebas serán orientadas, en la selección de los candidatos,
en orden a conseguir una adaptación al perfil obtenido por la valoración
del puesto de trabajo.

Art. I~. Calificación de las pruebas.-La calificación de las pruebas
será realizada en conjunto por el Tribunal Calificador, que levantará
un Acta en la que figuren las resoluciones tomadas.

En caso de Igualdad en la puntuación, -prevalecerá el trabajador de
más antigUedad en la Empresa. ._

La aSignación de menos de la puntuación mínima que el Tribunal
estime oportuno en cada caso, originará la eliminación, inmediata del
candidato.

Art. 19. p"eríodo de prueha.-Para el personal de nuevo ingreso se
estará a lo establecido en el artículo 13, apartado c), de este Convenio.

El período de prueba del candidato ascendido será determinado por
el Triliunal y se hará público en la Convocatoria. Durante este período
disfrutará de la remuneración corresl?Ondiente a la categoría alcanzada.

Art. 20. Trabajos de calificacion superior e inferior.-a) En los
casos de perentoria necesidad, y por el plazo que no exceda de seis
meses, el personal incluido en el ámbito de este Convenio podrá ser
destinado a un puesto de cualificación superior, percibiendo mientras
se encuentre en esta situación la remuneración correspondiente a la
función que efectivamente desempeñe. Desapareci~as las causas quc
motivaron esta necesidad, el trabajador volverá a su puesto de origen
con la retribución asignada al mismo y sin derecho a consolidar el
escalón del puesto que ocupó transitoriamente~ haciéndolo constar en
su expediente personal.

Ambas partes acuerdan que el hecho· de desempeñar un puesto de
categoría supérior durante un detenninado tiempo no debe constituir
un ~Istema de promoción, por no ajustarse a lo previsto en este Con
vemo sobre ese punto, pero si puede ser tenido en cuenta como méritos
a la hora de_optar a una ,Plaza mediante convocatoria

En consecuencia, y salvo lo dispuesto en el último párrafo de este
aryicuJo, cuando el tiempo ~de desempeño de un puesto de categoría
supenor exceda de tres meses, y antes de que llegue a los seis, la plaza
de categoría superior deberá ser sacada a convocatoria. En los casos
de sustitución que supongan reserva del puesto de trabajo, la spstitución
comprenderá tOdo el tiempo que duren las circunstancias que la han
motivado, sin que otorgue derecho ,a la consolidación del escalón del
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J?~csto ocup~do, pero sí a la percepción de las retribuciones correspon-
clientes al mismo. '

En ningún caso el eXCeso del plazo previsto dará Jugar a la conso
lidación de la categoría superior.

~) Si por neces}dades perento:rias, tr3.nsitonas o .imp~visi~les .se
designase a un trabajador para realIzar, mISIones de calificación mfcnor
a la que p~:sonalf!le!1te teng,3 reconocida, siempre qu~ no pe.rjudiqu~ a
su fonnaclon profesIOnal, solo podrá hacerlo por ef tIempo Imprescm
dible. éste conservará la retribución y demás'derechos derivados de su
calificación personaJ. informándose (le ello a los representantes de los
trabajadores. "

Art. 20 bis. Contrato en prácticas para fas Categorías de Técnicos
y Ti!ulados..-1.° La suspensión del contrato de trabajo en prácticas
por incapacIdad laboral transitoria interrumpirá el ticmpo de curación
pactad\, para.Ias prácticas, exccp'to, pacto expreso en contrario o pérdida
oe bomficaclOnes por parte de la Empresa.

2.° El período de prueba para los trabajadores contratados en prác
ticas se fijará de acueroo con lo previsto en el Real Decreto 1992/1984,
de octubre de 1984.-
. 3.° La retribución de los trabajadores contratados en. prácticas, de
acuerdo con el Real Detreto 199211984, de 31 de octubre de 1984, no
podrá ser inferior al 75 por .100 durante el primer año, el'S5 por 100
<Jurante el segundo año y el 100 por 100 al tercer año, de las retribu
ciones establecidas para aquellas categorías que desarrollen tareas igua
les e equivalentes a las designadas a dichos contratos en prácticas, todo
ello en proporción a la jornada de trabajo fijada en el Contrato de
trabajo.

4." La jornada de trabajo de los trabajadores contratados en prác
ticas no poorá ser superior, en ningún caso, a las jornadas pactadas en
este Convenio. ' .

S.o Las vacaciones, descanso semanal, o cualquier otra mejora o
ventaja de flue disfruten los trabajadores de la Empresa, se aplicarán a
los trabajadores en prácticas de acuerdo con la naturaleza der contrato.

Art..21. Formación profesional y perfeccionamiento..-En materia
de formación y perfeccionamiento del trabajador, la Empresa promo
verá la formación educativa y profesional del mismo.
1.0 Cursos de fOrmación

Empresa y trabajadoresson conscientes de la necesidad de facilitar
al máximo la formación de los trabajadores y contando con que dicha -
actividad represente un desarrollo armónico entre lo estrictamente téc
nico o .profe~ional y lo cultural, a través de cursos de formación y
perfeccIOnamIento.

A tal fin, la Empresa podrá promover por sí misma cuantos cursos
estimen de interés para el personal. Estos cursos serán programados
por la Emp:resa, gue podrán solicitar la colaboración de la representa
ción laboral. La Empresa, para facilitar el acceso, publicará los distintos
cursos a realizar y las condiciones de participación.

La Empresa roorá organizar cursos de formación dentro de la jor·
nada laboral y e trabajador tendrá obligación de asistir a dichos cursos
si la Empresa 10 conSIdera necesario.

2.° Cursos para f?l personal de nuevo ingreso
En función de todas las necesidades de personal que la Empresa

determine, y superadas las pruebas de seleCCión que se establezcan, se
realizarán los cursos de nuevo ingreso precisos para el acoplamiento
en puestos específicos.

La Empresa exigirá la realización de dichos cursos con carácter obliw
gatorio tanto para el personal de nuevo ingreso como para aquellos en
que el ingreso se produzca por regularización de un contrato no fijo,
y tendrán la consideración de elimmatorios antes de que los candidatos
se incorporen a la plantilla de la Empresa; en consecuencia, el tiempo
de duración del curso no se computará como yeriado de prueba ya que
éste se iniciará a partir de la incorporación a trabajo. .
3.° Formación en la profesión

Con el fin de completar y adecuar la formación del personal a las
caracteristicas de los puestos de trabajo se establece la formación en
la profesión.

En ella se contemplan la formación para la promoción profesional,
para la actualización, conocimientos y mejora oe la productividad, el
áprcndizaje de nuevas· técnicas, etc., siendo objeto de primordial aten
CIón los cursos de reciclaje, a los que se otorgará un especial desarrollo.

4.° Formación de mandos
Se incluyen en este apartado aquellos cursos que incidan en la for

mación general de todo el personal con mando, así como los de actua~

lización de conocimientos precisos para las categorías superiores.
5.° Formación concertada

En aquellos casos en Q,ue la actiVIdad formatIva lo requiera, bIen
por sus espeCiales caractenstlcas o por la sln~ulandad de las personas
a las que puedt: afectar, la Empresa concertara, medlante la correspon
diente inscripción o contratación dc determinados expertos, la realiza·
ción de la actividad requcrída, controlando que se cumplan las condi
ciones de participación y desarrollo de la mIsma.

BOE núm. 121

TITULO IV

Jornada, vacaciones, licencias y excedencias

CAPITULO PRIMERO

Jornada y horario

Art. 22. Jornada y horario para el personal de los Grupos 1-/11
IV.-El número de horas de trabajo a la semana será de 37,5 durante
todo el año para el personal incluido en estos grupos.

Dichas jornadas se realizarán de lunes a viernes.
El horario de trabajo será de 7,45 a 15,15 horas de la tarde, con un

descanso de veinte minutos para el desayuno.
Este tiempo de descanso se disfrutará durante todo el año.
Estará rigurosamente controlado y se fichará a la salida y entrada,

cuando se deje el puesto de trabajo habitual, considerándose el exceso
en más de CIOCO minutos en el' citado tiempo de descanso como una
falta de puntualidad a todos los efectos.

Debido al carácter excepcional de las salas de recuento, en aquellas
provincias en gue por necesidades del servicio sea neccsario trabajar
con horario diferente al anteriormente establecido, los trabajadores que
realicen tareas en esas salas tendrán, mientras dure la necesidad, la
jornada laboral de 37,5 horas como cómputo semanal sin que les sea:
de aplicación el reparto diario de dichas·horas.

La adscriRción a estas condiciQnes será ofrecida a todos los traba-
jadores por el siguiente orden: .

l.0 A los que en la actualidad realizan habitualmente las tareas en
la sala de recuento. ;:

2." Al resto del personal del centro de trabajó. ~,I

El personal que acepte la adscripción a sala de recuento en estas
condiCIOnes, y cuyo contrato estuviese acogido al Real Dccreto
1989/1984, estará IOcluido en el 70 por 100 de personas contratadas
mediante el citado Real Decreto, y que al ténnino del plazo máximo
establecido en el mismo pasarán a ser fijos cn plantilla.

Para el caso de que ningún trabajador de centro aceptase 'las conw
diciones aquí establecidas, se harán tumos rotativos entre todo el per
s~nal del centro para atender las tareas fuera de la Jornada de lunes a
viernes.

Estas condiciones se mantendrán en tanto no se incorpore personal
de producción.

Art. 23. Jornada y horario para el personal del Grupo ll.-Sees
tablece una jornada de trabajo semanal de la siguiente forma:

-Del 1 de octubre de 1991 al 30 de septiembrede 1992: Treinta y
nueve horas y quince minutos. .

-Del 1 de octubre de 1992 al 30 de septiembre dc 1993: Treinta
ocho horas y treinta minutos. -

- Desde e11 de octubre de 1993: Treinta y siete horas y 30 minutos.
,cj

Se aplica la siguiente distribución según grupos de trabajo.: .~

a) Personal de Planta: Jornada continuada de lunes a sábado en 1

horario de mañana o tarde respetando la jornada de los trabajadores en
plantilla a la firma de este Convenio. Dicha jornada se computará se
manalmente, no acumulándose las horas en exceso o deTecto a semanas
sucesivas. Los tumos de domingos y festivos se cubrirán de fonna
voluntaria; si no hubiese voluntarios se cubrirá de fonna rotativa.

La compensación será económica o en tiempo libre, a razón de dos
días a elección del trabajador por cada domíngo o festivo trabajado
para el personal de Planta.

El tíempo libre se disfrutará en los treinta días siguientes, o sesenta
si el ~críodo coincide con el de máxima actividad; en caso de no po
derse librar en los períodos indicados, se compensará económicamente,
donde exista excedente de personal, la compensación será en tiempo
I~ .. 1

b) Personal de locutorios: Jornada continuada de lunes a domingo
en horario de mañana o tarde. ~~..

La compensación en tiemp'o libre será de dos días por cada festivo
trabajado, a disfrutar dentro oe los trienta días siguientes, o sesenta si
el período coincide con el de máxima actividad. En caso de no poderse
librar dentro de ese período, se compensará económicamente.

Art. 24. Control de asistencia.":'Todo el personal incluido en el
ámbito de este Convenio deberá someterse a los sistemas de control
de asistencia que la Empresa en cada momento estime más adecuados.

Cuando un empleado se t;ncuentre enfenno O no pueda acudir al
trabajo por cualqUier causa. tendrá 'jue comunicarlo a la Empresa en
la pnrnera media hora del inicio de a jornada

Art. 25. Flexibilidad.-Se establece una flexibilidad de quince mi
nutos en la hora. de entrada, que habrán de recuperarse dentro de la
mísma jornada, retrasando la salida en el mismo tiempo.

Art. 26. !loras extraordinarias. -Tendrán consideración de horas
extraordinarias las que excedan de la jornada diaria establecida.

Los trabajadores serán libres de aceptar o negar la realización de
horas extras, salvo en los casos específicos regulados por la legislación
laboral.
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"

s~ ~uidará esp~cial.JTlentc de la promoción del empleo. restringiendo
al maxlm~ la reahzaclon de horas extraordinarias en favor del mismo.
En cualqUIer .~aso habrá de mantenerse dentro de los máximos legales..

La Dlrecclon de I~ Empresa comunicará mensualmente a los repre
~entantcs de los trabajadores las horas extraordinarias realizadas refle
Jando en dicha comunicación los Departamentos o Servicios que las
efectúan, así como los trabajadores que las realicen.

Art.27. Vacaciones.-El personar incluido en este Convenio tendrá
dcrec.ho a un período. de vacaciones de treinta y un días naturales. El
trabajador po~rá eleglt ~ntre disfrutar un período continuado o en tra
mos de vemtlcuatro y siete días, o quince y dieciséis días.

En ningún caso podrá coincidir más del 20 por 100 del mismo grupo
laboral o área de trabajo durante los períodos de máxima actividad
con, eIlímit~ del 25 por 100 de la totaridad de la plantilla de la Dele:
gaclón provincial; el personal afectado por esta limitación que no dis
frute de sus vacaciones en el período de máxima actividad podrá elegir
el perío~o B; disfrutar, mantemendo un derecho preferente para elegirlas
el año siguiente. '
, El personal qU,e ce~~, ingt,:ese o reintegre en el transcurso del año,
mcluso por servicIo militar, ilisfrutará antes de que éste termine la parte
proporcIOnal que le corresponda, según el número de meses trabajados
c~mputándose a estos efectos como meses completos las fracciones dei
mismo ,

~or la consideración de días naturales que tiene el periodo de va
caCIOnes, éstas no podrán comenzarse en Clía no laborable, ni en su
víspera, salvo petición del interesado.

En las, Delegaciones Provinciales con el objeto de desestacionalizar
las vaca~lOnes, se, establece una bolsa de vacaciones, que se percibirá
cuando estas se disfruten en periodos no coincidentes con los de má
xima actividad.

Art. ~8. Previsión de vacaciones,-Será responsabilidad de cada
DelegaCión Provincial la fijación del calendario de vacaciones debien
do estar éste establecido anles del 31 de diciembre del año 'anterior.
An'e~ del 10 de diciembre' la Empresa fijará los períodos de máxima
actIvidad para ca~a G~ntro o Area .de Trabaj~,

Para la formahzaclon del cuadro de vaCaClOnes se tendrá en cuenta
la petic::ión de los trabajadores, que así se lo comunicarán a su Jefe
respectivo. L

Lo~ trabajador~$ con hijos en edad escolar obligatoria tendrán pre
ferenCia para el disfrute de las vacaciones en el período de vacaciones
escolares. En caso de falta de acuerdo entre quienes deben turnarse se
establecerá un sistema rotativo. '

Art, 2? lnterrupción de las vacaciones,-Si durante el disfrute de
las vaca710nes el trabajador padeciera ILT, dictaminada por la Seguri
dad Soc18l, no se computarán, a efectos de duración de las vacaciones
los días que hubiera durado esta situación, descontando los cuatro pri:
meros, "

Ser~ .condición i,nexcusable la comunicación ala Empresa de la in
terrupclOn por medIO de los partes de baja que lo acrediten, en el mo
mento en que esta se produzca.

E,I trabajador deberá incorporarse al puesto de trabajo en la fecha
prevIsta como fin de sus vacaciones, de no continuar en situación de
lLT.

Los días que hubiera durado la ILT. descontados los cuatro primeros,
se disfr.utarán en la fecha que, de común acuerdo, establezcan Empresa
y trabajador.

Art. 30. Festivos.-Anualmente, y antes del 1 de enero de eQero de
~ada ai'io, se confeccionará entre Dirección y representación de traba-'
jadares ~I calendario que fije los días que por situarse entre festivos
sean objeto, mediante negociación, de la cafificación de no laborales.

Todos los trabajadores tendrán derecho a disfrutar dedos días cual·
quiera al ai'io no acumulables a vacaciones.
. Además, c~da, tfclba¡'ador podrá disfrutar de ':lo dia,libre más al año

SI de manera mdivldua no acumula faltas de aSistenCIa por encima del
1 por 100 sobre el cómputo de horas anuales referido al año anterior.
A estos efectos, no se consideran faltas de asistencia aquellas que ten·
gan por. causas las relacionadas en los articulas 31 y 51 del presente
Convemo.

Art, ~L Permisos.-EI trabajador, previo: aviso, podrá ausentarse
d,el ~rabajo con derecho a remuneración en los casos y por el tiempo
sigUiente:

- a) En c~so de matrim~nio, quince días naturales, que podrá acu-
. mular al penado de vacacIOnes.

b) E!1 caso de nacimiento de hijo enfermedad grave o faliecimien
tI:! de panentes hasta segundo grado de consanguimdad o afinidad, tres
dlas.

c) En caso de matrimonio de hijos ti parientes hasta el primer grado
de consanguinidad o afinidad, un día.di En caso de traslado de su domicilio habitual un día.
, e Por el tiempo indispensable para el cumplim'iento de un deber
mexcusable de carácter público o personal.
. f) ~af3: concurrir a exámenes de estudios oficiales por el tiempo
Imprescmdlble para la realización de los mismos, si éstos se realizan
dentro de la jornada laboral.

g) . Cuando p~r ra~ó,n de cnfennc~ad el trabajador precisé la asis
tencia a consult~no mediCO a la Segundad Social, en horas coincidentes
con. las. ~e su Joma?a laboral, .Ia Empre~a concederá sin pérdida de
r~tnbuc!on,. el permls,? necesano por el tiempo preciso al efecto, de
blcndo just.lficarse el tiempo con el correspondiente volante visado por
el Facu tatlvo. '

En los casos b) y c), si el motivo del permiso conlleva la reaÍización
de desplazamicnt~ fuera de la población, éste será ampliado en los días
que sean necesanos para llevarla a cabo.

E~ personal de,la E,mpresa podrá solicitar cada año hasta cinco días
scguldos de penmso Sin sueldo, no pudiendo en ningún caso acumular
dicho tiempo a las vacaciones anuales. La petición tendrá que realizarla
con al menos quince días de antelación, y su ausencia no coincidirá
c~n la de o~ro trabajador de su mismo centro y área de trabajo por el
mismo motivo.

En todo caso, el permiso de días sin sueldo conllevará también el
descuento de la parte proporcional de descanso semanal.

Art. 32. Maternidad.-La mujer trabajadora tendrá derecho a un
descans,? l!iboral de d,iec,iséis semanas ininterrumpidas ampliables por
p~rt~ J!lultlplt; .hasta dlt;clocho sem!inas. El perío~o de descanso se dis
tnbulra a apclOn de la mteresada siempre que seis semanas sean inme
diatamente posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre
para el cuida40 del ,hijo en ca;so de f~llecimiento de la madre.

En cualqUier caso, se estara a lo dispuesto en la legislación vigente
en cada momento.

Art. 33. Lactancia.-Las trabajadoras con 'hijos menores de nueve
meses tendrán derecho a una hora diaria remunerada de ausencia del
trabajC!. a la .~ntrada o salida de su jornada. Derecho que finalizará al
cumphr el hiJO nueve meses. Este derecho podrá ser ejecutado por el
padre o la m~dre siempre que los do~ trabajen en eablte!.

En cualqUier caso, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente
en cada momento. " '

Art.34. Guarda legal.-Quienes por razones de guarda legal tenga)I·... '~_:~···,";"~"O¡.".'
a su cuidado directo algún menor de seis años o a un disminuido fislco L, ':', - '.

o psiquico. 9ue n~ desempeñe act!vidad retribuida, tendrá derecho a '
una re~ucclOn d,e Jornada de t~~ajo en un tiempo comprendido entre
un tercIO y la mitad de su duraclOn~ a determinar por el mteresado con
reducción proporcional de sus retnbuciones. '

Art. 35. .L.icencia sin sueldo.-EI personal que lleve al menos tres
años al servicIo de la Empresa podra solicitar, en 'caso de necesidad
justi~cada, licencia sin sueldo por plazo no inferior a un mes ni sup:erior
a seIS meses. Estas licencias no podrán solicitarse nuevamente hasta
que hayan transcurrido dos años de la anterior.

Art. 36. Clases de excedencia.-Las. excedencias, en todo caso sin
sueldo, podrán ser voluntarias o forzosas, según sean solicitadas por el
trabajador, por razones privadas o como consecuencia de encontrarse
en los supuestos comprendidos en el presente capítulo.

Art. 37. Excedencia Jorzosa.-La excedencia forzosa dará derecho
a la conserv~ción .del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad
durante su vigenCia.

Tendrán consideración de excedencia forzosa los siguientes casos:

a) ~or designación o elección para un cargo público o para car~o
de ám~)lto supenor ~I d.e la Empresa e,n los órganos de representacion
o Bobleroo en los smdlcatos de trabajadores legalmente constituidos
mientras dure el ejercicio de su cargo. •

b) La incoTJ?9ración al servicio militar o civil sustitutorio por el
tiempo de duraCión de éstos.

Siempre que la.s obligaciones lo pennitan, el trabajador rOOrá acudir
a la ofi,:ma, trabajando por horas que le serán abonadas a prorrata de
su salano.

En todo caso, el trabajador con antigüedad mínima de un año tendrá
derecho a la percepción de las gratificaciones extraordinarias de julio
diciembre y marzo. •

En estos casos la reinCOrPoración del trabajador deberá efectuarse
en. c.:1 plazo ~áxi~o de treinta días, una vez finalizada la causa que
ongmó esta SituaCión.

f'\rt· 38. EX,cedencia voluntaria,-La excedencia voluntaria es la ~ue
SOhCl!a el trabaj~dor cua;ndo no c~~curren los supuestos a que se refiere
el artlcu!0.antenor1 deble!1do.sohcltarse por un período mínimo de un
año y maxUl.l0 d~ CinCO. F)nahzad,? ~I penado para el que se le concedió
la excedencia. SI el ,trabaJador soliCita su reingreso antes de que trans-
curra un mes, adqUIere el derecho a cubrir la primera vacante que se
prod~zca en plantíJIa para igualo similar puesto al que venía ocupando
antenonnente. -,

En caso de.: no exist.ir vacante en ,las condiciones expuestas en el
apa~do antenor, tendra derecho opCIOnal a ocupar vaCante similar en
dlstmta plaza o a ~cupa;r vacante ~n puesto de inferior categoria dentro
del,g~po de claSificaCión p'rofeslonal al que pertenezca, en la misma
o dlstmta plaza. Se mantenará en tumo de espera en cualquiera de las
ante~c!res condiciones hasta p.r09ucirse la vacante que le corresl?Onde.
percibiendo entre tanto el salano correspondiente a la categana que
aesempefte.

Tendrán derecho a la concesión de la excedencia voluntaria todos
los trabajadores con al menos una antigüedad en la Empresa de un año.
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. Este. derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por -el mismo traba
Jador SI han transcumdo cuatro años desde el final de la anterior ex
cedencia, salvo que ésta sea solicitada para atender el cuidado de hijos
menores de tres años, en cuyo caso los sucesivos hijos darán derecho
a un nuevo período· de excedencia que pondrá fin al que se viniera
disfrutando.

El tiempo de duración de la excedencia voluntaria no será compu
table a ningún efecto.

TITULO V

Régimen económico

CAPITULO PRIMERO

Régimen económico

~rt.. 39. Establecimiento y cuantfa de las remhuciones.-El esta
bleCimiento de la cuantía de las retribuciones salariales se efectuará
mediante convenio colectivo, que modificará las tablas que como ane~
xos se unen al presente.

Para .la formación de la· tabla salarial, a cada categoría se le fijará
un salan<? base conforme se detennine en el capítulo correspondiente
a excepción de los Contratos en prácticas cuyo salario base será el
establecido en el artículo 20 bis.

Art. ,40.. Sa/~rio base.-Es la parte de la retribución fijada p?ra cada
categana profesional como contrapartida a la prestación de trabajo por
uniaad de tiempo, que con tal denominación se incluyen en la tabla
que se une como anexo al presente Convenio y Que sirve de base para
el cálculo de todos los complementos de cuantificación proporcional.

Art. 41. Complementos personales.
Plus de antigiJedad.:.-Es el complemento personal que recibe el tra

bajad,or ~nrazón I;ll tiempo de servicio.p.cestado en la Empresa, estimado
en tnemos, considerándose los servlCIOS prestados en el periodo de
prueba. Al personal eventual o con contrato temporal que pase a ocupar
plaza ~e fijo en la Empresa, se le computará el tiempo efectivo de
prestación de trabajo, siempre que no haya existido interrupción supe~
nor a un mes.

Art. 42. Complementos J!Or puesto de trabajo.
. GratijicaciO!leS por !ullclón.-Es el complemento retributivo que se

aSIgna al trabajador para ocupar un puesto de trabajo que exige alto
gra0C! de responsabilidad, dificultad o precisión.

DIcho concepto dejará de percibirlo el trabajador al cesar en el de
sempe~o de la función pa.ra la cual se le asignó.

E;I Importe correspondiente a este concepto vendrá fijado por una
cantidad ~~ual dividida en quince mensualidades y distinto según las
responsabilIdades del cargo en cuestión (unificado con el artículo 49).

Art. 43. Complementos por calidad o cantidad de trabcljo.
Recargo por horas extraordinurias.-Es el incremento retributivo que

se deve~ga por la realización de jornada superior a la que corre~ponda
al trabajador.

~as partes finnan,t~s coin~iden en los efectos positivos que ·pueden
denvars~ de. una pohtIca sO~lal. ~onducente a la supresión de las horas
extraordlnanas para su sUstItuclon por nuevas contrataciones.

En función ~el obj~tivo de emp!eo antes señalado, las partes fir
mantes de este C;onvemo compensaran las horas extraordinanas estruc-.
tur:ales por un ~lempo equivalente _de descanso, en lugar de ser retri
bUIdas monetanamente.

Se considerarán como horas extraordinarias estructurales:

- L~s n~cesari~s por pedi~os imprevistos o peril?dos de producción,
a~senctas Imprevlsta~, cambios de tumo y otras circunstancias de ca~
racter estructural denvadas de la naturaleza de la actividad de que se
trate.

. :- PO!. mantenim!e~to, siempre. ~ue no puedan ser sustituidas por la
utlilzaClOn de las distIntas modalidades de contratación previstas legal~

mente.

Dichas horas se compensarán en la semana siguiente a la de su
r~al(zación, y en todo caso se librarán dentro de las cuatro semanas
SIgUientes. .

La Dirección de la Empresa infonnará mensualmente al Comité de
Empresa, a los pelegados de Personal y Delegados Sindicales sobre et
número de horas extraordinarias realizadas especiticando sus causas
y en su caso la distribución por secciones. ' ,

Tan sólo se abonarán como horas extraordinarias aquellas cuya re
cuperación sea absolutal!le".1te imposible, por necesidades del servicio,
en las cuatro semanas Siguientes.

En todos los casos el abono se realizará a un 1,75 por hora.
Plus de malltenimiento.-Es el complemento retributivo que se asigna

a los conductores de planta que realicen trabajo de reparaciones me~
nares sobre el aparato telefóOIco dentro de su jornada laboral.

Plus de producción.-Es el complemento retributivo que se asigna a
las cat.egonas de Coordinador, Oficial de Planta, Conductor de Planta
y Auxlhar de Planta, en este último caso si dcsarrolla su labor en Sala
de Recuento, por alcanzar los índices de producción establecidos por
la Empresa en cada caso.
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Las cuafltías de los pluses de mantenimiento y producción se fijan
en las cantt~ades que figuran en a.nexo.

Art: 4~ biS. Plus F~stivos.-Tendrán derecho a la percepción de este
cumplimiento los trabajadores que por el carácter del servicio deban
trabajar. en festivo~ o domingos, exccpto en el caso del Personal de
Loc.utonos para qUienes el derecho a la percepción sólo se refiere a los
festiVOS.

Art. 44. Complementos de vencimiento periódico superior al mes.
Gratificaciones extraordillarias.-Es la parte de la retribución que se

abona e".1 lo~ meses de marzo, julio y diciembre, y en fonna de paga
extraordlnana.

El personal que cese o ingrese en el transcurso del año percibirá las
gratific~c.iones correspondientes devengadas en proporción al tiempo
de serviCIO.

Cada una de las pagas extraordinarias establecidas será de cuantía
igual a la del mes que tenga lugar su pago, excluidos todos los con
ceptos retributivos, salvo salario base y antigüedad.

Art. 45. Plus de residencia.-Tendrán derecho a la percepción de
dicho plus los trabajadores de Baleares, Canarias, Ceuta y MelilIa..

La cuantía del plus de. residencia se fija en las cantidades que figuran
en el anexo del Convento.

Art. 46. Destajos, primas y tareas.-La modalidad de trabajo a des~

tajo, prima y tarea será de libre ofrecimiento por la Empresa y de válida
y libre aceptación por el trabajador. La contraprestación económica, en
estas modálidades de trabajo, será fijada de común acuerdo entre la
Empresa y el trabajador, guardando relación con el salario de la cate
gana de que se trate.

CAPITULO 11

Conceptos extrasalariales
Art. 47. Definición.-Tendrán la consideración de conceptos extra

salariales ~uelros pagos que no se integran en el salario y constituyen
contrapartida de gastos, compensación por circunstancias excepcionales
o ayuda social no retributiva del trabaJO.

Art. 48. Enumeración.~Son conceptos extrasalariales los gastos de
locomoción, plus de residencia, dietas por desplazamiento, complemen
t'?s a las prestaciones por Incapacidad Laboral Transitoria, compensa
ciones por gastos de traslado, ayuda para estudio:; y minusváliáos.

Art. 49. Gastos de locomoción.-En este concepto se abonará a todo
trabajad?r el iITl:p~rte del desplazamiento que ~aya efectuado como con·
secue~cl~ de Vlaj~S ordel?-a~os pOr sus supenores en la Empresa para
cumplimiento de un serviCIO o tarea.

s¡ el dcsflazamiento es fuera de la ciudad donde radica su centro
de trabajo, e trabajador te~drá derecho a efectuar sus .viajes en primera
clase o coche cama en mediOS terrestres, y en clase tunsta en los aéreos.

Si el tI1l:bajador utiliza vehículo propio previa autorización al res
pecto, perCibirá una compensación a razón de la cantidad figurada en
anexo por cada kilómetro recorrido, que será actualizada de acuerdo a
la variación anual del IPC.

El personal que asiste regularmente al recUento fuera del área urbano
donde esté su centro de trabajo, percibirá el abono correspondiente a
los kilómetros de desplazamiento desde dicho centro.

Art.50. Dietas por desplazamiento.-Por cada día de desplazamien
to fuera de su residencia habitual, la Empresa compensará al trabajador
con una cantidad para atención de sus gastos de alojamiento, manuten
ción y demás que se produzcan bajo la denominación de dietas que
alcanzará la.s cuantías que se fijan en anexo.' '

Art. 51. Complementos a las prestaciones por Incapacidad Labo
ral lransitoria.-AI trabajador que se encuentre en situación de ILT,
debidamente acreditada por los Servicios de la Seguridad Social, la
Empresa le completará la prestación económica de ésta, hasta alcanzar
el lOO por .100 de su base d~ cotización a la. Seguridad Social, descol1
tan~o de dIcha b~se !a cantidad correspondIente a prorrata de gratifi
caCiones extraordmanas.

Se entenderá como base de cotización la del mes anterior al de la
fecha de baja.

Art. 52. Compensaciones por gasto de traslado.-En caso de tras
la40 voluntario de un trabajador, la Empresa abonará al mismo el im
porte corrcspondie!1te. a quince días de su s~lario base ~ás complemen
tos personales. ASimIsmo, y por este motivo, el trabajador tendrá de
recho a tres días de permiso retribuido para solucionar los problemas
personales que el traslado le ocasione.

Art. 53. Ayuda para estudios.-Se crea una comisión paritaria que
interpretará y desarrollará la Nonnativa de ayudas por estudios.

Art. 54. Alllicipos.-La concesión de anticipos se ajustara a las nor
mas, plazos y. requisitos q!1e detennine la Dirección de la Empresa cn
la correspondIente nonnatlva.

Art. 55. Préstamos.-Los trabajadores podrán obtcner préstamos
con cargo a un fondo. de hasta un hmite máximo de 5.500.00Q pesetas
anua.te.s, que se constituye para este fin, de acuerdo con los Siguientes
requIsitos: .

1.° Tener una anti,gücdad en la Empresa de dos años.
2.° No ~ener ningun otro préstamo de la Empresa en vigor.
3.° Justificar la necesidad de la solicitud.
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El fondo establecido para préstamos se verá incrementado_ con los
intereses que generen los mismos. . "

Art. 56. Comisión de Fondos Socia/es.-Se- crea una Comlslon Pa
ritaria de Fondos y Actividades Sociales que desarrollará los siguientes
cometidos:

- Estudio y valoración de las solicitudes de préstamos y asignación
de los mismos, teniendo en cuenta para ello tanto el orden de solicitud
como la necesidad objetiva, previa documentación presentada en cada
solicitud. La propia Comisión hará pública la cuantla de los préstamos
que se puedan solicitar, plazos de amortización y tipo de interés que
se aplicarán en cada caso. •

- Realización de las gestiones necesarias para conseguir cualquier
ventaja y descuento de bIenes culturales y disfrute de servicios.

- Promover y organizar actividades recreativas y de ocio disponien
do de fondos para la realización de tales actividades.

TITULO VI

Movilidad

CAPITULO PRIMERO

Traslados y Comisiones de Servicio

Art. 57. Residencia.-Se entenderá por residencia el lugar en que
habitase el trabajador con carácter estable.

La Empresa, tcniendo en cuenta las solicitudes del personal y las
necesidades y organización del trabajo, podrá llevar a caDo los cambios
de acoplamiento dentro de la misma residencia entre personal de la
categoría.

Art. 58. Tras/ados.-Se considerará traslado a todo cambio de cen
tro de trabajo que obligue al cambio de residencia del trabajador, y
cambio de acoplamiento será la ocupación de distinto puesto de trabajo
cuando no implique cambio de resIdencia.

El traslado podrá ser voluntario cuando sea solicitado por el traba
jador, y forzoso en los demás casos.

Las solicitudes de traslado y cambio de acoplamiento que se realicen
sin que ha¡'a convocatoria para la previsión de plazas vacantes deberán
dirigirse a Area de RelaCIones Laborales, durante el mes de enero de
cada año, quien elaborará un informe. La Empresa, teniendo en cuenta
el infonne emitido cuando lo estime pertinente, procederá a los trasla
dos y cambios de acoplamiento cuando existan plazas vacantes y en la
fonna prevista en el artículo 14 del presente Convenio.

Art. 59. Traslado voluntario.-Es el que se produce como conse
cuencia de la adjudicación de una nueva vacante tras la participación
voluntaria en el correspondiente concurso, bien por traslado, bien por
cambio de categoría. .

Art. 60. n'as/ado for.:::oso.-Los trabajadores no podrán ser trasla
dados contra su voluntad a un centro de trabajo distinto, salvo cuando

. existan probada razones técnicas u organizatlvas que 10 justifiquen y
mientras no lo autorice la autoridad laboral correspondiente, previo ex
pediente tramitado al efecto. Siempre con carácter preceptivo se reca
bará infonne previo a los representantes de los trabajadores.

Autorizado el traslado, el trabajador, que será preavisado por escrito
con una antelación al menos de cuarenta días, tendrá derecho a optar
entre el traslado o rescindir su contrato, recibiendo por ello una indem
nización de una mensualidad por afio de servicio.

Caso de optar por eltraslaóo, el trabajador tendrá derecho a percibir
('1 importe del viaje para él y las personas que convivan con él, además
d-: los traslados oe bienes r enseres. Tendrá derecho también a una
ndcmnización equivalente a 150 por 100 de su salario mensual si tiene
.'[sonas a su cargo y del 75 por 100 si no las tiene.

Caso de que la Empresa no hiciera el traslado anunciado, el traba
ldor que hubiera realizado gastos justificados con tal fin será indem

r.\/ado en los per¡'uicios ocasionados.
En todo caso, a Empresa tendrá en cuenta, para el traslado forzoso,

las circunstancias personales, familiares o sociales del trabajador, de
forma que hayan (Je sufrirlo quienes resulten, en lo posible, menos
perjudicados.

La facultad de trasladar forzosamente a un trabajador sólo podrá ser
_ ejercida una vez por la Empresa en cada trabajador.

Art. 6 J, Comisión de servicio.-Es el cambio temporal de residencia
de un trabajador a una población para atender los asuntos del servicio
que le encomienden. En ningún caso la duración podrá exceder de seis
meses.

Para la Comisión de Servicio se escogerá a los trabajadores que
resulten me~os perjudicados, previa comunicación a los representantes
de los trabajadores.

La Empresa estará obligada.a abonar los gastos de viaje y dieta por
cada día oc desplazamiento. El .personal destacado tendrá derecho a
una semana de penniso con sueldo por cada tres meses consecutivos
de desplazamiento, con el fin de acudir a su residencia de origen. Los
g8:;to:; de viaje que se ocasionen correrán a cargo de la Empresa.

Asimismo, el trabajador tendrá derecho al abono {lar parté de la
Empresa de los gastos de viaje ocasionados, para que este pueda tras
ladarse a su domicilio habitual todos los fines de semana.

El derecho a viajar los. fines de semana será aplicable únicamente
a los destacamentos que se produzcan dentro del territorio español, a
excepción Jel caso de las islas en que el disfrute de este derecho queda
limitado a un fin de semana al mes.

En caso de no disfrutarse de este derecho, no serán indemnizables
ni acumulables dichos fines de semana. .

Caso de que el trabajador destacado no haga uso del derecho a la
semana de permiso, podrá disfrutar al final de período de la Comisión
de Servicio las semanas que haya acumulado.

TITULO VII

Premios, faltas y sanciones

CAPITULO PRIMERO

Premios

Art. 62. Premios. -Al cumplir veinticinco años de servicio efectivo,
el trabajador percibirá un premio de una mensualidad de su salario base
más complementos personales que en esa fecha le correspondan.

Con el fin de premiarse la conducta, rendimiento y laDoriosidad, al
propio tiempo la Empresa esta~le~erá los premios que considere opor
tunos, que serán otorgados umlanamente o por grupos.

CAPITULO Il

Faltas

Art. 63. Concepto.-Constituyen faltas de trabajadores todas las
conductas, actitudes, acciones u omisiones que produzcan incumpli
miento de las obligaciones derivadas de la relacion laboral, supongan
guebranto de los deberes que les incumban o abuso de autoridad con
los subordinados.

Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves, confonne a
la enumeración ~ue se contiene en los artículos siguientes.

Art. 64. Fa/tas /eves.-:-Son faltas leves las siguientes:
L° Las de puntualidad, siempre que no excedan de cinco durante

el mes.
2.° No comunicar con antelación la falta al trabajo por motivos

justificados, salvo imposibilidad de efectuarlo.
3.° El abandono del servicio sin causa justificada, aun cuando sea

por breve tiempo.
. 4.° La negligencia o descuido accidental cuando no cause perjuicio
Importante a fa Empresa.

5.° La falta de asco y limpieza personal. .
6.° No comunicar a ra Empresa los cambios de residencia o domi·

cilio. .
7.° Las discusiones durante el trabajo si provocan escándalo.

Art.65. Faltas graves.-Son faltas graves las siguienJes:

. 1.0 ~ de puntualidad cuando el retraso total supere cuarenta y
CloCO mlOutos.

~2.0 Las de no asistencia injustificada; . .
3.° Las cometidas contra la disciplina en el trabajo contra el respeto

debido a superiores1 compafteros o subordinados.
4.° Las de negligenCia o descuido cuando originen graves dafios a

la Empresa.
5.° El quebranto o violación de reserva o secreto profesional obli

gatorio, sin que se produzca grave perjuicio.
6.° La retención no autOrizada debidamente por el jefe de docu~

mentas o datos, o su aplicación o uso distinto de los que correspondan.
7.° Simulación de la presencia de otro empleado fichando o fir-

mando por él. .
8.° La simulación de enfennedad.
9.° Engafto, alegación de causas falsas, presentación de documen

tos no autenticos para obtener derechos o eludir obligaciones de los
regulados en este Convenio.

10. Las discusiones violentas y la agresión física entre compafteros.
11. Reincidencia en faltas leves.

Art. 66. Faltas muy graves.-Son faltas muy graves las siguientes:

1.° Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad
al trabajo.

2.° La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
3.° Las ofensas verbales o fisicas a las personas· que trabajen en

la Empresa o a los familiares que conviven con ellos.
4.° La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso

de confianza en el desempefto del trabajo.
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5.<> La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabaio normal o pactado. '

6. El abandono de destino.
7,° El fraude, hurto o robo, tanto a la Empresa como a los com·

pañeros.
8." La deslealtad o abuso de confianza respecto a la Empresa o de

sus clientes.
._ 9.° Facilitar a los clientes infonnación falsa o incompleta sobre

tarifas. precios o condiciones de las operaciones que realicen en nombre
de Cabac!.

10. Aceptar remuneraciones o ventajas del cliente o de terceros
por el incumplimiento de un servicio de -la Empresa.

11. La violación del secreto profesional obligado cuando exista
perjuicio para la Empresa.
. 12. La ocultación de hechos o faltas graves presenciales que sean

causa de perjuicios graves.
13. El falseamiento o secuestro de documentos relacionados con

errores cometidos, a fin de impedir o retrasar su co~ección.

CAPITULO III

Sanciones

Art.67. Enumeración.-Las sanciones que oodrá imponer la Comi
sión por las faltas a que se refiere el capítulo anterior son las siguientes:

.a) Por faltas .leves: Amonestación verbal o por escrito.
b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta quince

días.
c) Por faitas muy ~raves: Suspensión de empleo y sueldo hasta

tres meses, inhabilitacion temporal por período no superior a quince
meses para ascender de categoría, pérdida temporal de categoría y des
pido. _ -

En general el despido se reservará para los reincidentes en falta muy
grave.

Art. 68. Comunicación de las sanóones.-Salvo las sanciones por
faltas leves, las demás que se impongan precisarán de comunicaCión
escrita, dando cuenta de las mismas al Comité de Empresa o Delegado
de Personal correspondiente al Centro al que _pertenezca el sancionado.

Art. 69. lnstrucciólI.-Las sanciones por faltas graves y muy graves
serán impuestas por la Dirección de la Empresa previa instruCCIón de
un, expediente, excepto en. los supuestos incluidos en ,el p~nto 7.° deL
artlculo 66, formulando plIego de cargos que sometera al" mteresado a
fin de quc en un plazo de tres días pueda contestar con un pliego de
descargos.

Art. 70. Recursos.-El trabajador sancionado tendrá dcrecho a uti
lizar los recursos quc las disposIciones legales establezcan al respecto.

Art.71. Pre.scripciólI.-las faitas leves prescribirán a los diez días;
las graves a los veinte, y las muy graves a los sesenta, a partir de la
fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisjón.

En cuanto a las sanciones, motivarán la anulación de las anotaciones
en el expediente personal: el transcurso de tres meses sin reincidencia,
sí se tratase de mitas leves, de un año si se tratase de faitas graves y
de dos años para las faltas muy graves.

TITULO VIII

Derechos de representación y reunión de los trabajadores

CAPITULO PRIMERO

Representación

Art. 72. Representación de los trabajadores.-La representación de
los trabajadores será ostentada por los respectivos Comltes de Empresa
y Delegados de Personal y Sindicales, cuyo nombramiento, composi
ción¡ funciones, atribuciones y garantías, se ajustarán a las disposiCIOnes
lega es vigentes en cada momento.

El número de horas sindicales retribuidas mensualmente para los
Delegados de Personal o miembros del Comité de Empresa y Delegados
Sindicales será:

Centros de hasta 100 trabajadores: 25 horas.
Centros de 101 a 250 trabajadores: 30 horas.
Centros de 251 a 500 trabajadores: 40 horas.
Centros de 501 a 750 trabajadores: 50 horas.

El cómputo de las horas será mensual, y en el caso de sobrepasar _
el número que corresponda a cada representante, sin superar las 50, el
exceso será repartido entre todos los componentes de la Representación
del Centro de Trabajo, sin rebasar el cómputo totaL

Art. 73. Comile lntercentros_-Se contempla la figura del Comité
lntercentros como único interlocutor válido de la Empresa para aquellos
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temas cuyo ámbito sea de carácter general y no exclusivo de un centro
determinado.

los miembros del Comité Intercentros que tengan que desplazarse
para resolver. conflictos laborales graves tendrán derecho al percibo de
dietas y abono de los gastos de locomoción de sus desplazamientos,
previa notific",,"eión con tiempo sut~ciente a la Empresa.

Podrá acumularse el crédito de horas mensuales retribuidas en-uno
o varios representantes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar
relevado o relevados del trabajo, sin peljuicio de su rcmunerac.ion.

Esta atribución no podrá referirse a horas pasadas, debiendo comu
nicarse a la Empresa con .una antelación de 48 horas la identidad del
cedente y cesionario y el número de horas cedidas.

CAPITULO 1I

Acción ,Sindical

la Empresa facilitará el lícito ejercicio de la actividad sindical en
sus centros_de trabajo, tanto-por los-representantes electivos dcl perso
nal como por los trabajadores en general, de acuerdo con la legislación
vigente en cada momento.

A) Delegados Sindicales
En el ámbito empresarial las centrales sindicales o sindicatos que

posean más del 10 por 100 de representación a nivel nacional, podrán
designar Delegados Sindicales, de acuerdo con la siguiente escala:

- De· 250 a 500 trabajadores: uilO.
- De 501 a 1.000 trabajadores: dos.
- Dc 1.001 a 3.000 trabajadores: tres.
- De 3.001 trabajadores: cuatro.

No obstante lo anterior, aqucllas Centrales Sindicales cuyo porcen
taje de representación dentro de la Empresa supere el 30 por 100 ten
drán derecho a designar otro Delegado Sindical

Estos Delegados dispondrán de un crédito de 40 horas mensuales
retribuidas de Igual cuantía que las atribuidas a los miembros de Co
mités dc Empresa o Delegados de Personal.

B) Asamblecls Sindicales . ~,

los Comités de Empresa, centrales sindicales o sindicatos represen
tativos, podrán convocar y celebrar asambleas de trabajadores, para
tratar cuestiones de carácter sindical o laboral.

Sólo podrán tratarse en ella los asuntos que previamcnte consten
incluidos en el orden del dia. o"

Estas asambleas deberán solicitarse con 48 horas de antelación, sin
perjuicio de que puedan estudiar en cada caso, planteamientos urgentes.
siendo de aplicación lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 del
Estatuto de los Trabajadores.

C) Exención de Servicio
las centrales sindicales coil más del 30 por 100 de representatividad

en Cabitel, podrán designar de entre sus miembros del Comité de Em
presa, Delegados de Personal o Delegados Sindicales o representantes.

.Estos representantes quedamn exentos de la prestación de servicio.
para poder desempeñar funciones sindicales relacionadas con las acti
vidades propias de Cahitel, y de la Central Sindical, sin perjuicio de
la percepción de sus retribUCIOnes, siempre y cuando no superen el 75
por 100 del crédito horario acumulado de tOdos los Delegados de Per-
sonal. -

los miembros designados por las Centrales Sindicales para la re
presentación colectiva en la Comisión Negociadora de este Convenio
o Comisión Mixta del mismo, dispondrán del crédito de horas necesario
para el adecuado desempeño de tal actividad. La acreditación de la
función será remitida a la empresa afcctada por la Secretaría penna~

nente del Convenio o de la Comisión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Seguridad e higiene
las partes firmantes coinciden en la necesidad de potenciar las ac

ciones técnico-preventivas en favor de la salud de los trabajadores.
Tales acciones habrán de orientarse a la disminución de los riesgos
laborales, accidentes de trabajo y enfermedades rrofesionales.

A tal efecto, consideran preciso contar en e seno de la Empresa
con la colaboración de todos, de fonna que las medidas preventivas
P.e~itan disminuir efectivamente los riesgos derivados del proceso pro
3uctlvo.

Asimismo se entiende p'rioritario promover e intensificar acciones
fonnativas e informativas ae signo prcvcncionista, motivando cl desa
rrollo de actitudes favorables a la evitación de accidentes de trabajo y
enfennedades profesionales.

También coinciden las partes firmantes en que es preciso potenciar
los aspectos de vigilancia médica por parte de los Servicios Médicos
de la Empresa.
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- Oficial de Planta:

Provincias' nivel 1: 22.976 pesetas.
Provincias nivel 2, 3 V 4: J7.232,Desetas.
Provincias nivel 5: 1t .488 pesetas.

- Conductor de Planta:
Nivel único: 17.232 pesetas.

- Auxiliar de Planta:
Nivel único: 7.000 pesetas.

Plus de Malllenimiento.-Se establece en una cuantía de ,7.000 pe
setas mensuales.

No obstante lo anterior, la Empresa garantizará a partir del 1 de
enero de 1992, la cantidad de 5.000 pesetas mensuares a todos los
conductores de Planta Exterior, de aquellas provincias en que por ra
zones estructurales u organizativas no se realicen labores de manteni·
miento.

Aquellos conductores-que realizando labores de mantenimiento du
rante nueve meses, dejen de realizarlas, por causas imputables a la
Empresa, seguirán 'cobrando el plus.

Este plus, será abonado con efectos retroactivos desde el t de enero
de 1991 a todos aquellos conductores de planta que vinieran realizando
dichas labores desde la citada fecha.

Todos los pluses relacionados serán actualizados anualmente en la
misma proporción del salario.

Bo/sa áe vacaciolles.-Se establece en una cuantía de 25.000 pesetas
para 1991 y 4e 30.000 pesetas para los affos 1992 y 1993.

2. Condiciones salariales 1992. 1993
Para 1992 se incrementará el salario en el ¡pe previsto en los Pre·

supuestos Generales del Estado más 1,25 puntos.
Para el año 1993 se incrementará el. salario en el ¡pe previsto en

los Presupuestos Generales del Estado más un punto. .
Si la previsión para 1993 fueta superior al 4,5 de IOcremento de

¡PC las partes negociarán el incremento salarial para ese ano.
En cualquier caso, se garantiza para el ano 1992 y 1993 un incre

mento de t ,25 Y uno respectivamente del IPC real al final de cada uno
de los aftoso

Yen tooo lademás ambas partes se someten a la legislación vigente.
2. Fomento de empleo (juhilación eJpecial)
A tcnor de lo p:revisto en el Real Decreto 270511981. de 19 de

octubre, las partes finnantes del Convenio acuerdan: .

Facilitar la jubilación a los sesenta y cuatro años de edad y la si~
multánca contratación" por parte de la Empresa, de desempleados re
gistrados en las Oficinas de Empleo, en número igual al de las jubila
ciones anticipadas que se p:Toduzcan por cualquiera de las modalidades
de contratos vigentes en la actualidad, excepto las contrataciones a
tiempo rarcial, con un período mínimo de duración en todo caso su·
penor a año y tendiendo al máximo legal previsto. La presente cláusula
tcndrá vigencia hasta que duren las medidas adoptadas para gue la
jubilación a los sescnta y cuatro anos pueda realizarse con el lOO por
100 de las prestaciones que por jubilación le corrcspondiese al traba·
jador de tener sesenta y cinco anos.

3. Seguros
La Empresa tiene concertado con «Metrópolis, Sociedad Anónima»,

CompafHa Nacional de Seguros, una póli7..a de gru~ de carácter co
lectivo que cubre los riesgos de falleCimiento e Invalidez.

Del importe de las primas correspondientes la Empresa satisface el
70 por 100.

Tienen derecho a acogerse a esta modalidad de seguro todos los
empicados de la plantilla que lo s.c~lic.iten ca!! un a~o al meno~ de
antIgüedad en la Empresa y con un lImite parcial de CIncuenta y CinCO
años.

No obstante, la Empresa concertará, previo estudio con los repre
sentantes de los trabajadores, una póliza de seguro para aquellos grupos
de trabajadores ~ue se considera tienen especiales riesgos en la reali
zación de su traDajo.

Dicha póliza deberá estar concertada antes del 31 de diciembre de
1991.

4. Boros de trabajo anuales

El número de horas de trabajo para el person~1 con jornada conti
nuada será de 1.688.

El anterior cálculo es estimativo y en ningún caso supondrá modi-
ficaciones de la jornada pactada. I

5. Otras ventajas sociales
Se crea una Comisión que estudie r ponga'en marcha un Fondo de

Pensiones a partir de la aportación imcl8l realizada por la Empresa y
que figura en el Acuerdo Económico.

6. Trabajadores de servicios informáticos
Los trabajadores que prestan sus servicios en 'tenninales de ordena

dor o pantallas de ~bación se someterán a las, nannas específicas de
seguridad e higiene de'estos puestos de trabajo.

7. U"ifonnes
La Empresa dotará a a~uellos trabajadores que 10 necesiten para la

realización de su trabajo de unifoone de verano y de invierno, consis
tente en dos pantalones y dos camisas para cada temporada. asi como
una cazadora para invierno.

8. Retirada de carné . ,
En caso de retirada del carné de conducir. y mientras dure esta

situación, el afectado realizará otro tipo de trabajO en la Empresa, sin
sufrir detrimento de su salario.

ACUERDO ECONOMICO AÑOS 1991, 1992 Y 1993

Se establecen los sigui~ntes incrementos sobre la masa salarial vi-
gente a 31 de diciembre de 1990:

Regularización salarios-categoria 1990: I por 100.
Porcentaje sobre el resultante anterior: 6.8 por 100.
Dotación en este año para Fondo de Pensiones: 0,63 por 100.

Se establece una compensación variable en los siguientes ténninos:

Cantidad fija de 10.000 pesetas por consecución de objetivos gene-
rales de la Empresa.

Una cantidad variable en proporción a la superacion de los mismos.
l. Complementos

Plus Feslivos.-Se establece en una cuantía de 10.000 pesetas.
Cuando la jornada de trabajo tenga una duración infenor al 50 por

100 de la norma establecida se abonará el 60 por 100 de la cantidad
antedicha.

Plus de Producción.-Se establece una cuantía mensual de:
- Coordinadores (producción- y planificación):
Provincias nivel 1: 34.464 pesetas.
Provincias nivel 2, 3 Y 4: 22.876 pesetas.
Provincias nivel 5: J5.665 pesetas.

ANEXO 1
Tabla salarial 1991

Categoria

l. PERSONAL TECNICO y ADMINISTRATIVO
Jefe de Departamento .
Jefe de Primera .
Jefe de Scgunda .
Jefe de Tercera .
Tecnico de Gestión _ .
Técnico Especialista .
Titulado de Grado SlIperior .
Titulado de Entrada , .
Titulado de Grado Medio , .
Titulado de Entrada .
Oficial Mayor : .
Coordinador Planificación 1-2 .
Coordinador Planificación 3 .
Coordinador Planificación 4-5 .
Oficial Administrativo de Primera .
Oficial Administrativo de Segunda .
Auxiliar Administrativo de Primera ' .
Auxiliar Administrativo de Segunda .
Auxiliar Administrativo de Entrada .
Auditor A - .
Auditór B , .

11. PERSONAL DE PRODUCCION. .
Coordinador de Producción Nivel 1-2 .'
Coordinador de Producción Nivel 3 .
Coordinador de Producción Nivel ~5 .
Oficial de Planta .
Conductor de Planta Exterior .
Conductor de Mantenimiento .' .
Auxiliar de Infonnación .
Auxiliar de Planta .

Ill. PERSONAL SUBALTERNO Y OFICIOS VARIOS
Oficial Oficios Varios Mayor .
Oficial Oficios Varios Primera .
Oficial Oficios Varios Segunda .
Auxiliar Oficios Varios Primera .
Auxiliar Oficios Varios Segunda .
Auxiliar Oficios Varios Entrada .
Peón .
Ordenanza .
Botones .

Salario pIS.

265.375
206.695
188.225
173.234
219.189
168.747
173.234
142.603
142.603
125.168
173.234
150.093
139.993
126.541
150.093
125.332
110.303
98.752
74.764

151.931
118.303

150.093
139.993
126.541
110.303

88.876
96.444
96.444
74.441

173.234
150.093
125.332
110.333
98.752
74.764
74.441
94.912
75.396

,.
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ANEXO 2

•

BOE núm. 121

(Madrid), calle Límite, sin númeró, y Centros de Trabajo en Alcalá de
Guadaira (Sevilla), carretera Sevilla·Málaga, kilómetro 7,8, y Sant An·
dreu de la Barca (Barcelona), Camp de la Creu, sin número, carretera
N-U, kilómetro 600,9, integrada por parte empresarial por el Director
general y el Jefe de Personal y por parte de los trabajadores por el
Comité de Empresa y por los Delegados de Personal de los Centros de
Trabajo citados, se reconocen representatividad y legitimación suficien
te para la negociación del presente Convenio de aplicación a los Centros
de Trabajo mencionado, con el siguiente articulado:

CAPITULO PRIMERO

Ambito y Vigencia

Articulo. 1.° Ambito territorial.-El presente Convenio afectará a
todo el personal de «Hiab-Valman, SOCiedad Anónima», incluido en
los centros de trabajo que a continuación se indican, con independencia
de su lugar de residencia. .

aqTorrejón de Ardoz (Madrid), calle Límite, sin número.
b Alcala de Guadaira (Sevilla), carretera Sevilla-Málaga, kilóme

tro ,8.
e) Sant Andreu de la Barca (Barcelona), Camp de la Creu, sin

número, carretera N-U, kilómetro 600,9.

Sus normas serán de aplicación en los centros de trabajo indicados
y en aquellos lugares donde desarrollen sus actividades personas per
tenecientes a los mismos.

Art. 2.° Ambüo personal.-Este Convenio afectará a todos los pro·
ductores tanto de plantilla como eventuales incluidos en los centros de
trabajo,del artículo anterior, cualquiera que sea su categoría profesional
y que durante la vigencia del mismo, trabajen bajo la dependencia y
por cuenta de «Hiab-Valman, Sociedad Anónima». Queda excluido del
mismo la Dirección de la Empresa.

Art. 3.° Ambito temporal (",igencia).-Este convenio entrará en vi·
gor a todos los efectos el día de enero de 1992, su duración será de
un ai\o, es decir, hasta el 31 de diciembre de 1992. Se entcnderá pro·
rregado tácitamente por un año, siempre que no se denuncie su vigencia
por cualquiera de las partes finnantcs del mismo con un mes de ante
lación a la fecha de su vencimiento o la de cualquiera de sus prórrogas
tácitas, si las hubiera.

Art. 4.° Demmcia.-A los cfectos de la denuncia de este Convenio
el previo aviso deberá hacerse con una antelación de cuando' menos un
mes a la fecha de expiración de la vigencia. El escrito de denuncia se
presentará a la Dirección General de Trabajo, con un tiempo suficiente
para.que tenga entrada en su registro antes de la tenninación del plazo
prevIsto.

La parte denunciante del Convenio dará cuenta a la otra parte de
haber sido efectuada tal denuncia presentando quince dias antes de su
vencimiento los puntos fundamentales a discutir.

Si el Convenio no fuera denunciado en forma y tiempo por alguna
de las partes finnantes del mismo. se entenderá prorrogado por mi año,
aplicando en este caso y de fonna automática, un incremento sobre el
total de retribuciones equivalente al aumento del costc de la vida, com·
putándose a todos los efectos de dicho aumento las mensualidades
transcurridas desde que se haya producido el último reajuste salarial
por el concepto de coste de Vida.

Lo dispuesto anteriormente se entenderá salvo que durante la vigen
cia de este Convenio cualquier norma o disposición dictada por el Go
bierno se oponga, limite o condicione lo pactado en cuyo caso se estará
a lo contenido en ella. .

Art. 5.° Alcalice de los acuerdos.-Los acuerdos y pactos conteni·
dos en este Convenio se extinguirán totalmente al finailzar la vigencia
del mismo sin que en ningún caso puedan condicionar las estipulaciones
de los futuros Convenios que pueden acordarse entre trabajadores y
Empresa.

CAPITULO II

Cómputo, compensación, absorción y garantías

Art.6.0 Cómpllto.-Las condiciones pactadas en este Convenio for·
man en su conjunto un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
aplicación práctica, serán considerados o computados global e indivi·
dualmente por períodos anuales siempre con referencia a cada trabaja·
dar en su respectiva catc~oría.

Art. 7.° Compe1lSacion.~Las condiciones pactadas son compensa·
bies en su totalidad con las que anterionnente rigieran por mejora pae·
tada o unilateralmente eoncei:1ida ror la Empresa (mediante mejoras de
sueldo o salarios, primas o pluses fijos o variables, premios o mediante
conceptos equivarentes), resolución administrativa o .gubernativa, ¡m·
perativo legal, jurisprudencia, contencioso-administrativo, pacto de
cualquier clase, contrato individual. usos y costumbres locales, comar·
cales o regionales o por cualquier otra causa).

219.189
202.810
182.810
168.747
168.747
149.185
143.525
137.781

Salario pis.

IV. PERSONA~ DE INFORMATlCA
Tecmco de Gestlon " .
Analista ' ' .
Analista Programador. . . . . . .
Técnico Especialista .
Programador Senior . .
Programador Junior .
Operador Grabador Senior .
Operador Grabador Junior .

Categoría

17220

11265 RESOf,UCION de 27 de abril de 1992, de ¡(l Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción
y publicación del Convenio Colectivo de la empresa
«Hiab·Valman. Sociedad Anónima»).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la empresa «Hiab-Valman, Socicdad Anónimm), que fue suscrito con
fccha 27 de marzo de 1992, de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada empresa para su representación, y de otra, por
el Comité y Delegados de Personal de la misma, en representación de
los trabajadores, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Tra,bajadores, 't en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
regIstro y deposito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda: .

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadQ)~.

Dietas y locomociones

Con efectos a partir de la firma del presente Convenio, las dietas y
locomociones que se recogen en la Normativa de Viajes quedan fijarlas
en las siguientes cantidades:

Dietas

Para el Grupo 1: 4.500 pesetas/diarias.
Para el Grupo 11: 4.000 pesetas/diarias.
Para el Grupo 1lI y VI: 3.500 pesetas/diarias.
Locomociones
Coche propio: 26 pesetaslkilómetro.

Estas cantidades se verán modificadas anualmente en función a la
variación que experimente el Indice de Precios al Consumo.

En todo lo demás seguirá aplicándose la Nonnativa de Viajes esta
blecida al efecto.

Plus de residencia
A partir de este Convenio, la cantidad a abonar por este concepto

por todas las categorías será de 7.560 pesetas al mes.

COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA «HIAB-VALMAN, SOCIEDAD ANONIMA"

Convenio Colectivo Sindic~1 de la Empresa «Hiab-Valman,
Sociedad Anónima»

Madrid, 27 de abril de I992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

La Comisión negociadora del Convenio de la Empresa «Hiab-Val·
man, Sociedad Anónima~), con domicilio social en Torrejón de Ardoz

Se establece una prima de asistencia, consistente en el abono para
todo el personal de cada Centro de Trabajo de una cantidad resultante
del 0,40 de la masa salarial, siempre que al final del año 1991 el índice
de absentismo a nivel nacional sea inferior a 1,35 por 100. El reparto
de la cantidad resultante se realizará de la siguiente fonna:

El 50 por 100 a nivel colectivo por Centro de Trabajo y el otro 50
por 100 a nivel individual.

Dicho índice será acordado por la Comisión Paritaria para los años
sucesivos de vigencia del presente Convenio.


